
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ELKIN OJEDA FERNÁNDEZ 

DEMANDADO UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN como sucesor procesal 
del DAS 

RADICADO 76001-33-33-001-2012-00002-00 

 
Auto de Sustanciación No. 203 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia  de  fecha 

28 de febrero de 2020, proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ el 

numeral 4º de la sentencia No. 166 del 22 de octubre de 2018 proferida por este 

Despacho. 

 

Así mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia apelada. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 
DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f45dad73ceb7cc7333ef8f8dc9890c6601fef8e3b15a04ca267ea96fab801027 



Documento generado en 21/04/2021 03:31:04 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


